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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2023-00255-00 

 
En atención a que dentro del presente proceso fueron solicitadas medidas 
cautelares, y como quiera que las mismas son legalmente procedentes, de 
conformidad con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado ordena DECRETAR: 
 
- El EMBARGO Y RETENCION del REMANENTE Y/O BIENES QUE 

LLEGAREN A DESEMBARGARSE dentro del proceso EJECUTIVO que se 
adelanta en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga con el 
radicado 680014003007-2022-00854-00 contra el aquí demandado JESUS 
CELESTINO SCARPETA BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 86.012.329. 

 
- El EMBARGO Y RETENCION del REMANENTE Y/O BIENES QUE 

LLEGAREN A DESEMBARGARSE dentro del proceso EJECUTIVO que se 
adelanta en el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga con el 
radicado 680014003007-2012-00416-00 contra el aquí demandado JESUS 
CELESTINO SCARPETA BARRERA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 86.012.329. 

 
- El EMBARGO Y RETENCION del REMANENTE Y/O BIENES QUE 

LLEGAREN A DESEMBARGARSE dentro del proceso EJECUTIVO que se 
adelanta en el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bucaramanga con el radicado 680014003019-2019-00646-01 contra el aquí 
demandado JESUS CELESTINO SCARPETA BARRERA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 86.012.329. 

 
- El EMBARGO Y RETENCION del REMANENTE Y/O BIENES QUE 

LLEGAREN A DESEMBARGARSE dentro del proceso EJECUTIVO que se 
adelanta en el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga con el 
radicado 680014003023-2017-00570-00 contra el aquí demandado JESUS 
CELESTINO SCARPETA BARRERA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 86.012.329. 

 
- El EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas o se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorros, 
CDTS, o que a cualquier título bancario y que posean los demandados FLOR 
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MARIA ARANGO AGUDELO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.064.837.596 y JESUS CELESTINO SCARPETA BARRERA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 86.012.329 en las siguientes entidades 
financieras: BANCO SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 
BANCO BOGOTA, BANCO OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO W, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO FALABELA, BANCO 
CORPBANCA, BANCO PICHINCHA y FINANCIERA COMULTRASAN. 

 
Lo correspondiente a los citados embargos deberá ser consignado oportunamente 
por la persona a quien se le advirtió el mismo, a órdenes del Juzgado Veinte Civil 
Municipal de Bucaramanga al número de cuenta de depósito judicial Nº 6800-120-
41-020 Banco Agrario, so pena de hacerse responsable de dichos valores. 
 
Líbrense los oficios respectivos para que se proceda con el registro de la medida 
según el artículo 593 del C.G.P., advirtiendo que la misma se limita a la suma de 
TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($35’500.000).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MFDR// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 008 del 22 de ENERO de 2024 a 

las 8:00 a.m. 
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